
Guayaquil, Junio 3 de 2014 

Señor 

¿ALO GUSTAVO MONTALVO BUIFRON 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía PETRACORP 

S.A. en su sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo GERENTE GENERAL de la misma 

por un período de CINCO años. 

De conformidad con lo establecido en el Artículo Vigésimo Sexto del Estatuto Social de la 

compañía. le corresponde entre otras atribuciones, la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la misma en forma individual y sin más limitaciones que las señaladas en el Estatuto Social. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía otorgada ante la 

Notaria Titular Décima del Cantón Guayaquil, Dra. María Pía lannuzzelli de Velázquez. el 7 de 

Mayo del año 2014 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 23 de Mayo del 

año 2014.- 

Atentamente. 

press 

AB. MARÍA JOSÉ RAMIREZ CARDOSO 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto cl nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía PETRACORP 

S.A. y declaro que me he posesionado en esta misma fecha.- Declaro además que mi número de 

cédula de ciudadanía es 1705257174 y que soy de nacionalidad ecuatoriana.- Guayaquil. Junio 3 de 

2014.- 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Junio del dos mil catorce queda inscrito el presente ' 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía PEFRACORP S.A., —: > 
a favor de GALO GUSTAVO MONTALVO BUITRON, de fojas 23. 420 a 
a 23.422, Registro de Nombramientos número 7.579. 
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